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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cu ltura y Educación

6 592 ORDEN d e 18 d e mayo de 1 993, de la Consejería
de Cultura y Educac i ón por la que se conceden pre-
mios a los centros educa tivos cuyos proyectos de
P rensa-Esc ue la sea n se lecc i on ados, para e l curso
1993-1 994 , co n s iste,p tes en 30 s uscripciones gra tuitas
a peri údicos de ámbito reg ional , y t res pr emios con-
s iste n tes en dotac ión d e ma t e ria l d i dáctico .

Dentro dei mar ..-o del Convenio General de Cooperación
entre el MEC y Corriunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, se vienen desarro llando durante los últimos años diversos
programas edu ;ativos para el mejor aprovechamiento de me-
dios y recursos de «mbas Administraciones .

El Programa P r ensa-Escuela, tiene como finalidad pro-
mover el pluralismo de la información y el uso innovador de
la prensa escrita en el campo educativo . Asimismo, se preten-
de conseguir el fom ento de hábitos de lectura entre los esco-
lares de la Regióm de Murcia y la formaci ón adecuada del pro-
fesorado en el uso de la prensa escrita en el aula .

Publicada la L ey 5 /1992, de 22 de diciembre, de Presu -
puestos Generales d e la Comunidad Aut ónoma de la Región
de Murcia paro. 1993 y, aprobados los créditos presupuesta-
rios en el Prog i ama 421/A, de la Dirección General de Edu =
cación y Unive r sidad, p rocede establecer las normas regula-
doras de la corn.:esión de estos premios, con arreglo a los prin-
cipios generale s ; de publicidad, concurrencia y objetividad .

En su virtt i.d y conforme a las facultades que me atribu-
ye la Ley Regicnal 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Regi ón de Murcia

DISPONGO :

Artículo prime ro.
Para dar c .implimiento a lo recogido en la exposición de

motivos, la presente Orden tiene por objeto convocar la con-
cesión de prenrios, con cargo a la partida presupuestaria
15 .04 .421 A649, para proyectos sobre utilización de la prensa
en la Escuela q .ie re;ulten seleccionados, de entre los presen-
tados por los centros educativos, para el curso 93/94 .

Los trabajos presentados podrán optar a :

3 premios consistentes en dotación del material didácti-
co que estime c portuno el centro seleccionado, por valor de :

- ler premio, 175 .000 pesetas .
- 2 . ° prem io, 100 .000 pesetas .
- 3 . ° prem io, 75 .000 pesetas .
30 suscrip( iones gratuitas durante el curso escolar a tres

periódicos de ámbitz) regional .

Artículo segun i io .
Podrán optar a estos premios todos los centros escolares

de la Región d~ Murcia, de niveles no universitarios .

Artí c ulo tercero .
Los proyectos se cursarán mediante instancia (Anexo n .°I)

cumplimentada en tc)dos sus apartados, que se facilitará en
la Dirección General, de Educación y Universidad, Gran Vía
Escultor Salzillo, número 42, Edif . Galerías, 2 . a escalera, 5 . a
p lan ta .

Las instan ,.; ias se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Cultura y Educaci ón; en el Registro General
de la Presidencia de la Comunidad Autónoma, o por cual -
quiera de los medio:; establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jttrídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administati-
vo Común.

Artículo cuarto .
Dichas instancias deb n ir acompañadas de la siguiente

documentación :

a) Documento Nacior il de Identidad del solicitante, en
nombre del centro escolar

b) Fotocopia d'el C.I .
c) Proyectos Prensa - Escuela que han de ser inéditos .
Deben tratar sobre ex¡ riencias didácticas del uso plural

de la prensa escrita en el aula, de acuerdo a la siguiente
estructura :

- Introducción .
- Objetivos del proye :o, contenidos y metodología .
- Actividades : Desarr, llo práctico del tirabajo .
- Recursos materiales y humanos .
- Evaluación .

Los centros seleccion dos deberan just ii f i car posterior-
mente mediante una breve memoria, el p royecto realizado,
aportando la evaluación d l mismo .

Artículo quinto .
El plazo de presentac. >n de los proyecUos es de 30 días

naturales, contados a part - del día siguient e de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Artículo sexto .
Se valorará especialm nte aquellos proyectos eminente-

mente prácticos que supor ;a la colabQració jn de profesores
en equipo, que contemplen a participación act.,va de los alum-
nos, la elaboración de peri dicos escola res as í como la reno-
vación de los métodos y e trategias de aprerdizaje .

Para la valoración se ( )nstituirá una Co rnisión formada
por :

Director General de E ucación y Universidad o persona
en quien delegue .

Un técnico de la Dire ción General de :E?lucación, res-
ponsable del Programa Pr nsa- Escuela .

Un técnico del Ministe o de Educaci ón y Ciencia respon-
sable del programa Prens~ - Escuela .

Un representante de lo : tres peri ódicos regionales con ma-
yor difusión .

La concesión o denega ión de las suscripciones y premios
será resuelta por el Conseje o de Cultura y Educación, a pro-
puesta del Director Gener , de Educación y Universidad .

La Dirección General Educación y Universidad podrá
publicar o difundir tota o parcialmente los proyectos
premiados .

Artículo séptimo .
Toda alteración de k condiciones ten ; das en cuenta

para la concesión de los pr , nios y en todo ca.a :) la con cesión
concurrente de premios otor ados al mismo pro yecto por otras
Administraciones o Entes , úblicos o privadas, *nacionales o
internacionales, podrá da lugar a la modificación de la
Orden de concesión .

Dispc icitin fi n al
Se faculta al Director ieneral de Educación y Universi-

dad para dictar las Resoluc mes que estime oportunas en de-
sarrollo y ejecución de est:, Orden .

Murcia, 18 de mayo d, 1993 .-El Consejero de Cultura
y Educación .
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ANEXO I

EXCMO. SR. CONSEJERO . DE CULTURA Y EDUCA :IÓN "

D . I , . N . I .

Director/a del cer i tro

Localidad _. ~ Municipio

C . P. Teléfono C . I .~ . _

RESUMEN PROYECTO DE PRENSA -ESCUELA

Título del proyecto

Descripcit,n del proyecto

Profesorado responsable del proyect o

Nivel _ Curso Área/s de aplic ición

Número c1e alumnado que participa

Temporal ización

DOCUMENTOS QUE SE ACOMOPAÑAN :

1 . Fotocopia cíe l D . N . I .

2 . Fotocopia del C . I .F.

3 . Proyecto a real izar .

La en tidad o pe r so na que presenta este proyecto, asume l a responsabilidad y acepta 1a , cond iciones general es es tablecidas

por la Consejería de Cultura y Educación .

a de dr 19_


